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CONSTANCIA SECRETARIAL. - Popayán, noviembre primero (01) de 2022. 
En la fecha, informo a la señora Juez que nos correspondió por reparto la 

presente demanda de Liquidación de Sociedad Conyugal. Sírvase proveer.  
 
La secretaria, 

 
Ma. Del SOCORRO IDROBO MONDRAGON  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

POPAYÁN CAUCA 

 
AUTO Nro. 2023    

 

Radicación:  19001-31-10-002-2022- 00399-00 
Asunto:   Liquidación de Sociedad Conyugal 

Demandante:  Marleny Bastidas Balcázar  
Demandado:  Mauricio Balcázar   
 

 

Noviembre primero (01) de dos mil veintidós (2.022) 

 
Visto el informe secretarial que antecede y previa su verificación, se tiene 

que la demanda de Liquidación de Sociedad Conyugal, reúne los requisitos 
exigidos en los artículos 89 y 523 del C.G.P. a ella se acompañaron los 

documentos exigidos en el artículo 84 ejusdem, y siendo este Despacho 
competente para conocer de la misma, se dispondrá su admisión.  
 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE 
POPAYÁN, CAUCA,  
 

RESUELVE:  
 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de liquidación de sociedad conyugal 
instaurada por la señora MARLENY BASTIDAS BALCAZAR, a través de 
apoderado judicial en contra del señor MAURICIO BALCAZAR.  

 
SEGUNDO: IMPRIMIR a esta demanda el trámite del proceso liquidatorio 

previsto en el artículo 523 y siguientes del Código General del Proceso.  
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TERCERO: NOTIFICAR el contenido de este auto al demandado y 
CÓRRASELE traslado de la demanda y sus anexos por el termino de diez 

(10) días, para que la conteste mediante apoderado judicial.  
 
CUARTO: ADVERTIR a la parte actora que para la notificación al 

demandado, se deberá dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 8º. 
y 9º de la Ley 2213 de 2.022, en concordancia con lo previsto en los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso, en los aspectos no modificados 
por la primera normativa1. 
 

QUINTO: EMPLAZAR a los ACREEDORES de la sociedad conyugal 
conformada entre la señora MARLENY BASTIDAS BALCAZAR y el señor 
MAURICIO BALCAZAR, para que se presenten a hacer valer sus créditos, de 

conformidad con las preceptivas del inciso 5º del Art 523 del Código General 
del Proceso, en concordancia con los Arts. 490 y siguientes. Por 

consiguiente, elaborar el emplazamiento respectivo, de conformidad con las 
preceptivas del artículo 108 del Código General del Proceso, en el cual se 
incluirá los sujetos emplazados, las partes, la clase de proceso, su 

naturaleza y denominación del Juzgado que lo requiere. La publicación del 
emplazamiento, se realizará insertando dicho documento en el Registro 
Nacional de Personas Emplazadas, acorde con lo establecido en el art. 10 de 

la Ley 2213 de 2022 y se entenderá surtido transcurridos quince (15) días 
después de publicada la información en el Registro ya enunciado. 

 
SEXTO: DISPONER que todos los oficios que se libren dentro del presente 
asunto sean remitidos a los respectivos correos electrónicos de las partes, 

según el interés que le asista a cada una en su tramitación, para ser llevados 
o enviados a su lugar de destino por éstas, debiendo acreditarse su remisión 

en el expediente para los efectos procesales pertinentes. Lo anterior, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 125 del C.G.P.2 
 

SEPTIMO: RECONOCER personería adjetiva al abogado JOSE MARIA 
VALENCIA BASTIDAS identificado con la cedula de ciudadanía No. 

                                                           
1 Que alude a aportar el cotejo de los documentos remitidos y la constancia de su entrega por parte 

de la empresa de correo o mensajería, en la dirección para notificar a la parte demandada, siempre 

y cuando se haya indicado dirección física y desconocimiento o inexistencia de correo electrónico. 
2  “ARTÍCULO 125. REMISIÓN DE EXPEDIENTES, OFICIOS Y DESPACHOS. La remisión de 

expedientes, oficios y despachos se hará por cualquier medio que ofrezca suficiente seguridad. El juez 

podrá imponer a las partes o al interesado, cargas relacionadas con la remisión de expedientes, oficios 
y despachos.”. 
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10.522.800 y T.P. No.14.044 del C.S.J en los términos y para los efectos del 
poder legalmente conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
 

BEATRIZ M. SÁNCHEZ PEÑA 
Juez 

La presente providencia se 
notifica por estado No. 194 del 

día 02/11/2022.  
 

Ma DEL SOCORRO IDROBO M. 
Secretaria 
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